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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RT§OLU§IÓN DE ALCATDIA N" 056.?021:MPU-ALC"

Contamana, L2 de Marzo de 2023.

v1§L0_:

Q.ue, mediante lnforme N" 007-!ü2!."MPU-GM-G|*UR-§SDUOTC, de fecha 23 de Febrero
del 2ü21, Esquela de Obse¡'vación con N" de Títt¡lo: 2020-§?190735, Mernoria Descriptiva,
Planos de ublcaciún. Sesgectg-a-la llubsanación de§bservacíón sphre.Éqlresción de !q

ñssalución de Alcqldía N" 051-202CI-MPU-ALC, solicitado por los ciudadanos, Manuel
Elescano Romayna y Kelsey Alvarado Mozombite, respecto al predio de sus exc¡usiva
propiedad, ubicado en el pasaje Bartolomé Ruiz, en la Manzana 4, Lote 508 del Centro
Poblado, Área Urhana de Contamana¡ I Etapa del Distrito de Contamana, Província de
Ucayali, Regién Loneto, inscríto en la Partida N" P1?056200 de los Registros Públicos de
Loreto {lV Zona Registral- Sede lquitos}; y,

csr§srüERANDo:

Que, de conformidad con Io establecido en el Artículo 3.94'de la Constitución Política del
Estado, modificado por elArtículo Único de ta Ley de Reforrna Constitucíonal N' 27680, en
concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de [a Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 77972., las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobíerno Local, y tienen autCInomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonornía que la Constitución Polítíca del Estado, le
otürga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de adrninistración, con sujeción al ardenarniento jurídico.

Que, lcs recurrentes, Manuel Elescano Romayna y Kelsey Alvarado Mozombite, vienen a

soficítar la subdivisión del Lote de Terreno Urbano {Late Matriz} de sus exctr.¡siva
propiedad ubicado en el pasaje Sartolomé Ruiz, en la Manzana 4, Lote 508 del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana¡ I Etapa del Dlstrito de Contamana, Frovincia de
Ucayali, Departamento de Loreto, ínscrito en la Partida N. PX.205§20S de los Registros
Públícos de Loreto, cuyos linderos y medídas perimétricas son los siguientes:

VO BO,
ñ»

POR EL FRENTE

PflR LA CITRECHA

PCIR !-A IZQUIERDA

PCIR EI- FONDCI

AREA

PERIMETRO

: 1.4.40 ml. Con Pasaje Bartolomé Ruiz.

:20. 2ü ml. Con el Lote N" 50A.
: 20. 20 ml. Con el Lote 62A.
: 14. 40 ml. Con el Lote 8 y parte del Lote 50
:29§. L0 m2.
:69.20 ml.

rB"

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@ muniu§3vali.Eob.sq / mou-contqrnana@mtf niucavali.Eob.oe
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año delbicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RE§plUüÉJr¡- pfu[LCALpíA N' 056-2021-MrV:Al-C.

Contamana, L2 de Marzo de 2021

Que, producto del procedímiento administrativo de subdivísién del predio que no§ ocupa,
este fote de terreno urbano, quedará dividido en dos {02} unidades inmohiliarias,
conforme se anota subsiguientemente:

UüIE N' sg§IlJMAryEANA 4 : ¡ND EP§¡IQITAPQ
t -xo

in'" [] o PÜR EL FRENTE

LADO DEBECHO

LADO IZQUIERDO

FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

LADO IZQUIERDO

FÜNÜO

AREA

PERIMETRO

LOTü N" 508. MAÍ{ZANA 4 * LCITE BELANE},¡TE.

:4.7ü rnl, con el Pasaje Bartolomé Ruí2.

:20.20 ml, con el Lote N'50A.
28.20 ml, con el Lote N' 508.

: 5.05 rnl, con el Lote l§'50.
298.22m?.
:50.X.5 ml.

:9.70 ml con el Pasaje Bartolomé Buiz.

:20.20 nrl con el Lote N" 50S1.

:20"20 rnlcon el Lste N'62A.
: 9.35 ml con el Lote ñI' 8, parte del Lote N'50.
: L91.88 nn2.

:59.45 ml.

rNrfi.r.. sI
I)i

Q.ue, de la inspeccÍén ocular llevada a cabo por la §ub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastrn de la Municipalidad Provincial de Ucayali
Contamana, se tiene que el predío se encuentra ubicado en el pasaje Bartolamé Ruiz, en
la Manzana 4, Lote 508 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, constatándose
que el predio colínda por el FRENTE: 14. 40 ml. Con Pasaje Bartolomá Ruiz, LADO
§§RECHO: ZA. Zfr ml. Can el Lote N" 50& LADO IZQUIERDO: 20. 20 ml. Con el Lote 624;
pOR EL FONDS; L4" 4ü ¡nl. Con el Lote I y parte del Lote 50; AREA: 290. L0 rn2;
PERIMETRO: 69. 20 ml; y concluir que es faetible atender lo solicitado, contando con los
requ[sitos exígídos en el TUPA y la ínformacién técnica requerida, siendo preciso proseguir
con eltrámite de subdivisión de lote de terreno.

Dirección: Jr. Amaronas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.sob.oe / mo{-contarnana@mr,¡niqsavali.eob.pe
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"Desenio de la lgualdad de Opartunidades para Mujsres y Hombres"
"Año del bicentenarío del Perú: 200 años de índependencia"

RE§pLU § ¡8 N p§ flicátp lA l¡: 059-?04 l:{vlpu -ALc.

Contamana, L2 de Marzo de 2021

Que, el Artículo L§" del Capítulo Il, de la lndependizacién y §ubdivisíón, delTítula ll de las

Habilitaciones Urbanas cüntenida en la Nsrma GH.0L0, del Reglamento h¡acional de
Edifícaciones, establece que: "Las subdívisiones son las particiones de predios ya

habílitados y se sujetan a las condiciones prCIpías de los lotes normativos de cada

zonificación; asim¡smo el Artículo Único de la Norma G.040 del citado reglamento define
cornü Terreno Urbano: "A la unidad inrnobiliaria constituido por una superficíe de terreno
habilitado para uso urbano y que cuenta con accesibílidad, sistema de abastecimiento de

agua, sistema de desagüe, abastecimíento de energías eléctrica y redes de íluminación
eléctrlca y que ha sido sometida a un procesCI administratívo para adquirir esta condición,
puede o no eontar con pistas y veredas.

Que, e! Artículo 212" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Rectificacién de
errores del Capítulo I de la Revisión de Ofício del Título lll de la Revisíén de los Actos en

Vía Administrativa, señala en e[ inciso 2L2.1. Los errores rnaterial CI aritrnético en los actos
adrnínistrativos pueden ser rectificados ccn efecto retroactivo, en cualquier mcmento, de
oficio o a instancia de los administrados, siempre que nCI se altere lo sustancial de su

cantenido ni el sentido de la decisió*; inciso 212.2. La rectificación adopta las forrnas y

modalidades de comunicación o publicación que carrespcnda para el acto original.

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el

Artículo 73" de la Ley N" 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las

municipalidades provinciales comprende entre otras cúsas, la organizasión del espas¡o
{ísico .- uso del suelo, en concordancía con el fteglamento Nacíonal de Edificaciones * D.§.

N' 011"-20S6-VIVIENDA y las visacione$ de Gerencia municipal, Gerencia de lnfraestructura
y Desarrollo Urbano, Oficina de Asescria Legal y §iicina de Seretaria §eneraly Archivo

§E R§§U§l_v_§:

ARTI§ULq.EBIMHRQ: RECTIFICAR, el error materíal incurrido en [a Resolución N" 061.-

2020-MPU-ALC, de fecha 1"2 de Febrero del 2020, que aprobó la subdivisión de lote de
terreno, solicitado por los recurrentes Sres. Manuel Elescano Romayna y Kelsey Alvarads
Mozombite, en el extremo referido al L0TE l§" 50& M. S trg$anegql, donde se indica
como FONDO:9"35 rnl, csn elLste N"8. Debiendo ser lo csrrects: FONDO:9.3§ ml, con el
Lote N"8 y parte del Lste h1"50.

Dirección: Jr. Amazonas 3ü7-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.goh#e / mpu-contamana@muniucavali.sob.pe
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"Decenio de la lgualdad de Opartunidades pará Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

BE§o ! UC I Ó,N, U E-ALCALD lh U', 056"-202 l-M P UALC.

Contamana, L2 de Marzo de 20?1

APROBAR, la Subdivisíón del Lote de Terreno Urbano {LCITE

, ubicado en lE Manr¿na 4, Lote 5SB detr Centro Poblado Área Urbana de
ntamana I Etapa, con un Área d* 290. 10 m2 de propiedad de los petícionantes: Manuel

Elescano Romayna y Kelsey Alvarado Mozombite, que cuenta con fos linderos y medidas
perirnétricas siguientes, del cual se desprenderá dos {02} unidades inmobiliarias:

I.OTE N" 5OB" 4. LOTE M.ATRIZ

ABTí§ULO IERCERO: APROBAR, la Subdivisíón del Lote de Terreno de 1.91.88 m2, que se
desprende del lote rnatriz antes referido, calificado como LOTE ñ1" 508, MANZAIUA 4 -
l=§lTE REMANENTE., eon sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

L§I§m.'s0B.M4[§14NAa-L ñEMAIIIEI\üTE,

POfr EL FRENTE

LA§O DERECHO

LADü IZQUIERDO

FONOO

AREA

PER¡[,ITTfrO

: 9.70 rnlcon el Pasaje Bartolomé Ruie.

: 20.20 ml con el Lote t{" 5081.
: 20.20 mlcon el Lote N" 62A.
:9.35 ml con el Lote N" S, parte del Lote N" 50.
: 191.88 m2.
:59.45 ml.

t 4.70 n¡l, con el Pasaje Bartolomé Ruiz

: 20.20 ml, con el Lote N" 504.

ARTíCUIO CUAEIg; APRSBAR, la §ubdivisién del Lote de Terreno de 98.2? m2, que se

desprende del lote rnatriz antes referido, califícado eomo LOTE N" 508L, MAIIIZANA 4:
IN§EFqNDEADO; con un Área de 98.22 m2, con sus linderos y medidas perimétricas
síguie ntes:

PSR EL FRSNTE

tA§O DERT{I{O

Dirección: Jr. Amazonas 307{ontamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@myniuca,va[i.reb.pq / mpu{entamana@muniucavali.gob.pe

pOR EL FRENTE : L4. 40 m[. Con Pasaje Bartolorné Ruiz.

P08 LA DERECHA :20. 20 ml. Con el Lote N" 50A.
POR LA EQUIERDA :20. 20 ml. Con el Lote 62A.
POR EL FONDO : 14. 40 ml. Con el Lote B y parte del Lote 50
AREA :290. 10 m2.
PERIMETR0 :69. 20 ml.

L0lrü f-{" soBL, M§§i¿&A§'
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

RE§pLUC|ÓN.llE ALCALDíA-N" 056-1!l21.Mpt"'-ArC.

Contamana, 1"2 de Marzo de 2021.

LASO IZQUIERBO

FüNÜS
.ARTA

PERIMETRO

:20.2ü ml, con el Lote N" 508
: 5.05 ml, con el Lote f!" 50.
:98.22 m2.
:50.L5 ml.

v"B

,(0V¡¡lt

1$fRAEs

r.j

trf

to AUTORIZAR, Ia sub división e independización de los lotes de
que se aprueban en los artículos precedentes, para su ínscripcíón en el Registra

de Predios {SUNARP) - lV Zona Registral- lquitos.

ARTíCULg SEXTo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la distribución
y notificación de la presente Resolución, al interesado y a los órganos competentes de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

REc Í§TRESE, csMU N íQUESE Y ABCI{ íVESH,

Si*!&§é!

lntersdo

ALC

GM

GIDUR

OAL

t:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsgto@m!¡niucavali.qoh.pe / mpurontamana @muoluca.vali.sob.oe


